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De acuerdo con el artículo 4 del Acuerdo por el que se 
crea la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad 
de México y la base quinta de la Convocatoria, se les 
requiere para que en las próximas 48 horas, a más 
tardar el 9 de junio, presenten en la Dirección General 
de Planeación y Desarrollo Institucional con domicilio 
en Plaza de la Constitución #1, Colonia Centro (Área 1), 
Código postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, piso 1, teléfono  5510 3280 y 5345 8000 ext. 
8126, en un horario de las 9:00 a 18:00 horas, la siguien-
te documentación: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento de la perso-
na propuesta; 

2. Original y copia simple de identificación oficial vigen-
te; 

3. Original y copia simple del título profesional o cédula 
profesional que acredite el nivel licenciatura; 

4. Currículum vitae con firma autógrafa del cual se ad-
viertan conocimientos y experiencia en derechos hu-
manos y búsqueda de personas, así como en ciencias 
forenses o investigación criminal, adjuntando copia 
simple de los documentos que lo acrediten;

5. Propuesta de plan de trabajo por escrito y su exposi-
ción en un video con duración máxima de 5 minutos; 

6. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma 
autógrafa que manifieste: 

A. Que la persona propuesta no haya sido condena-
da por la comisión de un delito doloso. 

B. Que no está inhabilitada para ejercer cargos pú-
blicos en cualquier institución pública federal o 
local; 

C. Que no ha desempeñado cargo de dirigente na-
cional o estatal en algún partido político dentro de 
los tres años previos, ni fue candidata o candidato a 
un cargo de elección popular durante el proceso 
electoral de 2018; 

D. Que tiene una trayectoria probada y destacada 
en actividades profesionales, de servicio público, 
en la sociedad civil o académicas, en temas de de-
rechos humanos, desaparición forzada de perso-
nas, desaparición cometida por particulares y bús-
queda de personas, por lo menos en los cinco años 
previos a su nombramiento;

 E. Que toda la información y documentación que 
ha proporcionado o llegue a proporcionar es veraz 
y auténtica, y

7. Escrito a través del cual la persona propuesta otor-
gue el consentimiento expreso para la publicación de la 
información pertinente sobre su perfil y que sus datos 
personales sean utilizados para los fines de la consulta 
pública para el nombramiento de la persona titular de 
la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de 
México. 

Las propuestas de las personas que cumplan con 
dichos requisitos serán publicadas en la página 
https://comisiondebusqueda.cdmx.gob.mx/proceso, 
así como los horarios para la realización de entrevistas 
personales a las y los candidatos con preguntas de inte-
rés de los colectivos de víctimas y familiares. Las entre-
vistas estarán disponibles en la misma página. Las noti-
ficaciones se harán mediante el correo electrónico 
registrado en la solicitud inicial. 

Se recibirán opiniones y observaciones en el correo 
electrónico consultacbpcdmx@secgob.cdmx.gob.mx y 
a través de la dirección de Plaza Pública https://plaza-
publica.cdmx.gob.mx.
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